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C/3335/2018 

CAPÍTULO 1 

DISPOSICIONES SOBRE TRABAJO DECENTE JUVENIL 

Artículo 1°.- Sustitúyese el artículo 3° de la Ley N° 19.133, de 20 de setiembre de 
201 3, por el siguiente: 

"ARTÍCULO 3°. (Coordinación).- El Ministerio de Trabajo y Seguridad Social 
elaborará y articulará las acciones y programas de promoción del trabajo decente 
juvenil en coordinación con el Ministerio de Educación y Cultura, el Ministerio de 
Desarrollo Social a través del Instituto Nacional de la Juventud, el Instituto del 
Niño y Adolescente del Uruguay, la Administración Nacional de Educac:ón 
Pública, el Banco de Previsión Social, el Instituto Nacional de Empleo y 
Formación Profesional y las organizaciones más representativas de empleadores 
y trabajadores, en el ámbito de la Comisión lnterinstitucional, integrada por los 
referidos organismos y creada a esos efectos". 

Artículo 2°.- lncorpórase al artículo 6° de la Ley N° 19.133, de 20 de setiembre de 
2013, el siguiente literal: 

"O) Las contrataciones que se realicen así como los beneficios que se obtengan 
a través de las modalidades establecidas en la presente ley, no podrán 

1



efectuarse con jóvenes que tengan parentesco con el titular o los titulares de 
las empresas, dentro del cuarto grado de consanguinidad y segundo grado 
de afinidad". 

f,rtículo ~~.- Sust!tL!yese e l artículo 7° C:e ~a Ley t\1° 19.133, de 20 de setiembre de 
2013. por el siguiertte: 

"ARTÍCULO 7°. (Condiciones). - Pod;·án S&l contratadas bajo las modalidades 

preceptuadas en ia presente ley !as personas jóvenes a partir de los quince años 
y hasta la edad máxima establecida para cada una de las modalidades previstas 
en las Secciones Segunda, Tercera y Cuarta del presente Capítulo. 

En caso de ser contratadas personas menores de dieciocho años de edad se 
las protegerá contra el desempe11o de cualquier tipo de trabajo peligroso, nocivo 
para su salud o para su desarrollo físico, espiritual, moral o social, prohibiéndose 
todo trabajo que no le permita gozar de bienestar en compañía de su familia o 
responsables o que entorpezca su formación educativa, siendo de aplicación las 
demás disposiciones del Capítulo XII del Código de la Niñez y la Adolescencia 
(Ley N° 17.823, de 7 de setiembre de 2004 y sus modificativas) ; debiendo contar, 
con el carné de trabajo habilitante otorgado por el Instituto del Niño y Adolescente 
del Uruguay. 

El plazo mm1mo de contratación establecido para las modalidades 
comprendidas en los artículos 12 a 18 de la presente ley, podrá disminuirse hasta 
tres meses, previa autorización expresa del Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social en consulta con el instituto Nacional de Empleo y Formación Profesional. 

\ 

En la relación laboral de los trabajadores jóvenes podrá preverse un período de 
prueba por un plazo de hasta treinta días corridos para las contrataciones de seis 
a once meses de duración y de hasta sesenta días corridos para las 
contrataciones de i:loce a dieciocho meses de duración. 

Las contrataciones que excepcionalmente sean menores a seis meses no 
tendrán período de prueba. 
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El salario y las condiciones de trabajo de las personas jóvenes contratadas se 
ajustarán a lo dispuesto en las leyes, laudos y convenios colectivos vigentes, 
salvo lo dispuesto en el artículo 20 de la presente ley". 

Artículo 4°.- Sustitúyese el artículo 1 O de la Ley N° 19.133, de 20 de setiembre de 
2013, con las modificaciones realizadas por el artículo 90 de la Ley N° 19.438, de 14 de 
octubre de 2016, por el siguiente: 

"ARTICULO 1 O. (Régimen de estímulos para las empresas).- Las empresas 
privadas que empleen jóvenes bajo las modalidades establecidas en el presente 
Capítulo gozarán de los siguientes beneficios: 

A) En la modalidad de trabajo protegido y promovido prevista en los artículos 
16 a 18 de la presente ley, se establece un subsidio parcial del salario del 
beneficiario en los términos de las normas aplicables al programa Objetivo 
Empleo del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. 

B) En la modalidad de primera experiencia laboral regulada en el artículo 12 
de la presente ley, se establece un subsidio de hasta el 25% (veinticinco 
por ciento) de las retribuciones mensuales del trabajador sujetas a 
montepío. El monto máximo de subsidio será el 25% (veinticinco por ciento) 
calculado sobre la base de $ 17.968 (diecisiete mil novecientos sesenta y 
ocho pesos uruguayos) a valores de enero de 2018. El Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social determinará, dentro de ese máximo, una 
graduación tomando en cuenta la situación familiar, social y económica del 
beneficiario, el tiempo de trabajo y la presentación de planes de 
capacitación por la empresa en relación con el beneficiario. 

C) En la modalidad de práctica laboral para egresados prevista en los artículos 
13 a 15 de la presente ley, el subsidio consistirá en el 15% (quince por 
ciento) de las retribuciones mensuales del trabajador sujetas a montepío. 

El monto máximo de subsidio será el 15% (quince por ciento) calculado 
sobre la base de $ 17.968 (diecisiete mil novecientos sesenta y ocho pesos 
uruguayos) a valores de enero de 2018. 
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D) En la modalidad de práctica formativa en empresas, regu lada en los 
artículos 19 a 20 Bis de la presente ley, se establece un subsidio de hasta 
el 50% (cincuenta por ciento) de la remuneración calculada sobre el 75% 
(setenta y cinco por ciento) del valor de la categoría y actividad que 
corresponda con un piso de un Salario Mínimo Nacional, en proporción a 
las horas estipuladas. Para el caso del tutor a que refiere el artículo 20 Bis 
de la presente ley, el subsidio podrá alcanzar un monto equivalente al valor 
del salario mínimo de su categoría por un máximo de sesenta horas 
mensuales. La formación de tutores y referentes educativos contará con 
subsidio total. 

E) Utilización gratuita de los servicios de selección y seguimiento ofrecidos a 
través de los organismos responsables de ejecutar los respectivos 
programas de empleo juvenil y de trabajo adolescente protegido. 

F) Un mecanismo de etiquetado que el Poder Ejecutivo establecerá para las 
empresas que participen en cualquiera de las modalidades contractuales 
previstas. La reglamentación regulará las características de dicho 
etiquetado. 

G) Difusión de la participación de la empresa y su marca, por medio de los 
canales de comunicación que dispongan los organismos públicos 
involucrados. 

El monto base del cálculo de los subsidios establecidos en los literales B) y C) se 
actualizará en enero de cada año, de acuerdo a la variación del valor del Índice Medio 
de Salarios. 

Los subsidios establecidos en los literales A), B), C) y D) de este artículo y en los 
artículos 25 y 26 de la presente ley, y los recursos humanos y materiales para las 
tareas de selección y seguimiento de los beneficiarios, se financiarán con cargo al 
Fondo de Reconversión Laboral previsto en los artículos 17 de la Ley N° 18.406, de 
24 de octubre de 2008, y 593 de la Ley N° 18.719, de 27 de diciembre de 2010, con 
las modificaciones introducidas por el artículo 15 de la presente ley, administrado por 
el Instituto Nacional de Empleo y Formación Profesional. 
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Artículo 5°.- Sustitúyese el artículo 20 de la Ley N° 19,133, de 20 de setiembre de 
2013, en la redacción dada por el artículo 764 de la Ley N° 19.355, de 19 de diciembre de 
2015 por el siguiente: 

"ARTÍCULO 20. (Condiciones).- La institución educativa y la empresa acordarán 
por escrito las condiciones de trabajo del joven, las que deberán ser aprobadas 
por el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. 

La práctica formativa empresarial comprendida por la presente ley estará 
destinada a estudiantes de entre quince y veintinueve años de edad y será 
remunerada con el 75% (setenta y cinco por ciento) del valor de la categoría y 
actividad que corresponda con un piso de un Salario Mínimo Nacional, en 
proporción a las horas estipuladas. 

Los estudiantes que realicen la práctica formativa empresarial deberán ser 
inscriptos en los organismos de seguridad social y gozarán de los derechos, 
beneficios y prestaciones vigentes, incluyendo el Seguro Nacional de Salud de 
conformidad con lo establecido por la Ley N° 18.131 , de 18 de mayo de 2007 y 
concordantes. 

El Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, previa consulta al Instituto Nacional 
de Empleo y Formación Profesional , podrá autorizar excepcionalmente prácticas 
formativas no remuneradas, las cuales no podrán exceder de un máximo de 
ciento veinte horas, ni representar más del 50% (cincuenta por ciento) en la carga 
horaria total del curso o carrera. 

Las instituciones educativas que desarrollen propuestas de práctica formativa 
no remunerada en empresas que requieran más de ciento veinte horas o cuando 
las horas necesarias de práctica formativa representen más del 50% (cincuenta 
por ciento) en la carga horaria total del curso o carrera deberán justificar por 
escrito las razones de dicha extensión, petición que será evaluada por los 
Ministerios de Trabajo y Seguridad Social y de Educación y Cultura , previa 
consulta al Instituto Nacional de Empleo y Formación Profesional , a efectos de su 
eventual autorización. 

Los estudiantes que realicen prácticas formativas en empresas, remuneradas o 
no remuneradas, deberán estar cubiertos por el Banco de Seguros del Estado. 
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Al finalizarla práctica, la empresa deberá brindar al joven una constancia de la 
realización de la misma, así como una evaluación de su desempeño, la que 
remitirá asimismo a la institución educativa que corresponda". 

Artículo 6°.- Agréguese a la Ley N° 19.133, de 20 de setiembre de 2013, el siguiente 
artículo: 

"ARTÍCULO 20 Bis.- Las empresas que participen en la modalidad de "práctica 
formativa en empresas" de acuerdo a lo dispuesto en la Sección V de la presente 
ley, deberán contribuir en la formación del joven durante el desarrollo de dicha 
modalidad, para lo cual deberán contar con un tutor que apoye el proceso 
formativo del o de la estudiante. 

A tales efectos dispondrá del subsidio establecido en el literal O) del artículo 4° 
de la presente ley, para el caso de recibir un mínimo de estudiantes a 
determinarse por la Comisión lnterinstitucional. 

Las Instituciones Educativas deberán a su vez, contar con un referente 
educativo que contribuirá a la formación en el centro educativo y será responsable 
de la articulación y vínculo permanente con la empresa formadora. 

El Ministerio de Trabajo y Seguridad Social en coordinación con la Comisión 
lnterinstitucional, definirá la formación necesaria tanto para los tutores como para 
los referentes educativos". 

Artículo 7°.- Sustitúyese el artículo 25 de la Ley N° 19.133, de 20 de setiembre de 
2013, por el siguiente: 

"ARTÍCULO 25. (Reducción del horario por estudio).- Los empleadores que 
reduzcan el horario de aquellos trabajadores de entre quince y veintinueve años 
de edad que se encuentren cursando estudios curriculares de educación primaria, 
secundaria básica o ~uperior, educación técnico-profesional superior, enseñanza 
universitaria de grado y terciaria de naturaleza pública o privada habil itadas por el 
Ministerio de Educación y Cultura, realizando cursos en el marco del Instituto 
Nacional de Empleo y Formación Profesional u otros reconocidos por el Ministerio 
de Trabajo y Seguridad Social, podrán obtener un subsidio del 80% (ochenta por 
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ciento) del valor de cada hora de trabajo reducida, con un máximo de cuatro horas 
en la jornada laboral. La jornada resultante de la reducción del tiempo de trabajo 
no podrá ser inferior a cuatro horas diarias". 

Artículo 8°.- Sustitúyese el artículo 26 de la Ley N° 19,133, de 20 de setiembre de 
2013, por el siguiente: 

"ARTÍCULO 26. (Subsidio a la licencia por estudio).- Los empleadores que 
otorgaren hasta ocho días de licencia por estudios adicionales a los preceptuados 
en el artículo 2° de la Ley N° 18.345, de 11 de setiembre de 2008 en la redacción 
dada por el artículo 2° de la Ley N° 18.458, de 2 de enero de 2009, a trabajadores 
de entre 15 (quince) y 29 (veintinueve) años de edad que se encuentren cursando 
los estudios curriculares a que refiere el artículo 25 de la presente ley, percibirán 
un subsidio equivalente al 80% (ochenta por ciento) del salario correspondiente a 
cada día de licencia adicional concedida. 

Podrán también otorgar hasta ocho días de licencia por estudio a aquellos 
trabajadores de entre quince y veintinueve años de edad que se encuentren 
cursando los estudios curriculares a que refiere el artículo 25 pero no se 
encuentren amparados por el artículo 2° de la Ley N° 18.345, de 11 de setiembre 
de 2008 en la redacción dada por el artículo 2° de la Ley N° 18.458, de 2 de enero 
de 2009, con el mismo subsidio ya mencionado en el presente artículo". 

Artículo 9°.- Sustitúyese el artículo 21 de la Ley N° 18.406, de 24 de octubre de 
2008, por el siguiente: 

"ARTÍCULO 21. (Presupuesto).- El Instituto Nacional de Empleo y Formación 
Profesional presentará ante el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social antes del 
30 de abril de cada año, un presupuesto aprobado para el ejercicio siguiente y el 
balance de ejecución por el ejercicio anterior. 

El presupuesto deberá formularse sobre la base del consenso entre los 
integrantes del Directorio; en caso de no lograrse el mismo antes de los sesenta 
días previos a la presentación de ambos, se remitirá al Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social con los votos de la mayoría. 
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El Instituto no podrá asignar para su gestión más del 20% (veinte por ciento) de 
los ingresos anuales del Fondo de Reconversión Laboral correspondientes al 
ejercicio anterior. 

La ejecución del presupuesto corresponde al Consejo Directivo, el que deberá 
elaborar y remitir un estado trimestral a la Comisión de Control, informando en 
forma previa y preceptiva a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto". 

Artículo 10.- El Instituto Nacional de Empleo y Formación Profesional (INEFOP) a 
través de su Programa de Promoción a Emprendimientos Juveniles, subsidiará el 50% 
(cincuenta por ciento) de las contribuciones especiales de segu ridad social 
correspondientes a los aportes patronales, con un tope de 15 BFC (quince Bases Fictas 
de Contribución) mensuales, por un plazo de dieciocho meses. 

Podrán acceder a dicho subsidio aquellas empresas generadas a partir del 1 o de 
enero de 2016 y cuyos titulares sean jóvenes entre dieciocho y veintinueve años de edad 
a la fecha de vigencia de la presente ley. 

Aquellas empresas cuyos titulares o la mitad más uno de los mismos pertenezcan a 
colectivos de población específicos: mujeres jóvenes, jóvenes con vulnerabi lidad socio 
económica o joven con discapacidad, recibirán un subsidio adicional al previsto en el 
inciso primero del presente artículo, de 5 BFC (Bases Fictas de Contribución) mensuales, 
por un plazo de dieciocho meses. 

Para determinar a los jóvenes con discapacidad, se atenderá a lo dispuesto en el 
Registro de Personas con Discapacidad, perteneciente a la Comisión Nacional Honoraria 
de la Discapacidad y a la normativa vigente, y para determinar la situación de jóvenes con 
vulnerabilidad socio-económica, se atenderá a lo dispuesto por el artículo 2° de la Ley 
N° 18.227, de 22 de diciembre de 2007 y su reglamentación. 

El presupuesto asignado para los subsidios previstos en el Programa de Promoción 
a Emprendimientos Juveniles, será de$ 150.000.000 (ciento cincuenta millones de pesos 
uruguayos), el que se financiará con el aporte de $ 75.000.000 (setenta y cinco millones 
de pesos uruguayos) del Fondo de Reconversión Laboral y$ 75.000.000 (setenta y cinco 
millones de pesos uruguayos) del aporte que realice la Agencia Nacional de Desarrollo 
(ANDE) al INEFOP. 
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CAPiTULO 11 

PROMOCIÓN DEL EMPLEO 

Artículo 11. (Programa Temporal de Subsidio al Empleo).- Facúltase al Poder 
Ejecutivo a otorgar un subsidio temporal al empleo para los empleadores privados que 
incorporen nuevos trabajadores a su plantilla . 

Los empleadores que contraten nuevos trabajadores al amparo de este programa 
gozarán de un subsidio equivalente al 25% (veinticinco por ciento) de las retribuciones 
mensuales del trabajador sujetas a montepío o del 40% en caso de trabajadores mayores 
a cuarenta y cinco años de edad. El monto máximo del subsidio será del 25% (veinticinco 
por ciento) de 1,5 Salario Mínimo Nacional (SMN) y se otorgará por un plazo de dieciocho 
meses. El subsidio se aplicará únicamente sobre nuevos empleos que tengan un sueldo 
máximo equivalente a 2,5 SMN. 

El programa se aplicará desde la vigencia de esta ley y hasta que se agote el crédito 
al que hace referencia el siguiente artículo . 

Artículo 12. (Financiamiento del subsidio).- Agrégase al artículo 2° de la Ley 
N° 18.406, de 24 de octubre de 2008, el siguiente literal: 

"Q) Brindar asistencia financiera al Programa Temporal de Subsidio al Empleo, 
con el objetivo de promover la incorporación de nuevos trabajadores al 
mercado laboral, en las condiciones que se estipulen". 

Artículo 13.- El costo del Programa Temporal de Subsidio al Empleo establecido en 
la presente ley no podrá exceder el monto total de $ 480.000.000 (cuatrocientos ochenta 
millones de pesos uruguayos), en el período total de duración del programa, y será 
financiado con cargo a la partida dispuesta en el literal C) del artículo 17 de la Ley 
N° 18.406, de 24 de octubre de 2008. 

La totalidad de los subsidios se calcularán sobre la base de dieciocho meses y hasta 
la cobertura máxima que posibilite el crédito presupuesta!, a partir de lo cual no se 
permitirá nuevos ingresos al programa. 
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La utilización de esta partida cancela las obligaciones del Estado con el Instituto 
Nacional de Emp!eo y Formación Profesional por el monto equivalente. 

Artículo 14.- El Ministerio de Trabajo y Seguridad Social a través de su un idad 
ejecutora 003 "Dirección Nacional de Empleo", realizará el seguimiento, aplicación, 
ejecución y avance del programa, y proporcionará al Ministerio de Economía y Finanzas la 
información que este requiera, a efectos de evaluar la util ización del monto máximo 
autorizado dispuesto en el artículo anterior así como el desarrollo del programa. 

Artículo 15. (Instrumentación del subsidio).- El Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social instrumentará los aspectos operativos y enviará la información necesaria al Banco 
de Previsión Social para que este impute un crédito a favor de la empresa por el 
equivalente al monto del subsidio con destino al pago de aportes y contribuciones a la 
seguridad social. 

Artículo 16. (Requisitos para la participación).- Para acogerse al beneficio, las 
empresas, cualquiera sea su naturaleza jurídica, deberán cumplir los siguientes requisitos: 

1) Estar al día con sus pagos ante el Banco de Previsión Social, en la Dirección 
General Impositiva y en el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. 

11) No haber efectuado despidos y no haber enviado al Seguro de Desempleo en 
los noventa días previos a la contratación del trabajador y en los noventa días 
posteriores. No se considerará incumplimiento de este requisito el despido por 
notoria mala conducta. 

111) No podrán participar las empresas registradas ante el Banco de Previsión 
Social en calidad de "Usuario de Servicios" ni las empresas suministradoras de 
personal. 

IV) No ser beneficiarios de otros incentivos tributarios, o subsidios, vigentes al 
momento de promulgación de la presente ley. 

El Poder Ejecutivo reglamentará estos requisitos, que deberán acreditarse ante la 
Dirección Nacional de Empleo del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. 
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Artículo 17.- La tasa de aportación al Fondo de Reconversión Laboral, a partir del 1° 
de enero de 2019, se establece para empleadores, trabajadores y Estado en un O, 1 O% 
(cero con diez por ciento), calculado sobre las asignaciones computables gravadas por 
contribuciones especiales de seguridad social 

El Poder Ejecutivo hará efectivo el pago correspondiente al Fondo de Reconversión 
Laboral, a partir de enero de 2020. 

Facúltase al Poder Ejecutivo, previa consu lta a las organizaciones profesionales más 
representativas de empleadores y trabajadores, a elevar dicha tasa hasta el O, 125% (cero 
con ciento veinticinco por ciento). 

Articulo 18.- El Poder Ejecutivo a través de Rentas Generales, financiará hasta 
$ 150.000.000 (ciento cincuenta millones de pesos uruguayos) a cuenta de la deuda del 
Estado con el Instituto Nacional de Empleo y Formación Profesional (INEFOP), en 
proyectos de interés común entre INEFOP y el Consejo de Educación 
Técnico-Profesional. 

CAPÍTULO 111 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 19.- La presente ley entrará en vigencia el1 ° de enero de 2019. 

Artículo 20.- El Poder Ejecutivo reglamentará la misma dentro del término de 
sesenta días a partir de su promulgación. 

Sala de Sesiones de la Cámara de Representantes, en Montevideo, a 3 de octubre 
de 2018. 

Secretaria 

/¡& 
SEBASTIÁN SABINI 
1 er. Vicepresidente 
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INFORME DE LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN DEL 
TRABAJO DE CÁMARA DE REPRESENTANTES 





COMISIÓN DE 

LEGISLACIÓN DEL TRABAJO 

Señores Representantes: 

INFORME 

La Comisión de Legislación del Trabajo consideró y aconseja al 
Cuerpo la aprobación del proyecto de ley encomendado para su estudio, por las razones 
que se pasan a exponer. 

El proyecto es producto de las propuestas que surgieron del 
ámbito interinstitucional formado, a instancias del señor Presidente de la República, por 
los representantes de los Ministerios de Trabajo y Seguridad Social, de Industria, Energía 
y Minería, de Economía y Finanzas, y de Transporte y Obras Públicas. 

Cabe poner en conocimiento que el presente proyecto, antes de 
dar luz, fue sometido al mecanismo de consulta previsto en el Convenio Internacional del 
Trabajo N° 144, en tanto fue presentado y objeto de discusión en el seno del Consejo 
Superior Tripartito que funciona en el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social conforme lo 
dispuesto en la Ley N° 18.566, de 11 de setiembre de 2009. 

El presente proyecto consta de tres capítulos. 

El Capítulo 1, denominado "Disposiciones sobre trabajo decente 
juvenil", se compone de diez artículos. Los primeros ocho refieren a modificaciones a la 
Ley N° 19.133, de 20 de setiembre de 2013, de empleo juvenil , los cuales tienen como 
objetivo hacer más atractivo el uso de dicha herramienta jurídica y por ende incentivar la 
contratación de jóvenes conjugado con la formación. Para ello, se introducen 
modificaciones en el tiempo de contratación de diversas figuras jurídicas (primera 
experiencia laboral, práctica laboral para egresados, trabajo protegido joven). Asimismo, 
se reducen los períodos de prueba y en algún caso esta se elimina. 

Por otra parte se amplia y flexibilizan los requisitos para acceder 
a la práctica formativa en empresas. 

El artículo 9° sustituye el artículo 21 de la Ley N° 18.046, de 24 
de octubre de 2008, aumentando la asignación para gestión del Instituto Nacional de 
Empleo y Formación Profesional (INEFOP) al veinte por ciento de los ingresos anuales del 
Fondo de Reconversión Laboral correspondientes al ejercicio anterior. 

El artículo 1 O apunta a fortalecer el Programa de Promoción a 
Emprendimientos Juveniles del INEFOP, brindando subsidios a aquellas empresas 
integradas con titulares jóvenes entre dieciocho y veintinueve años de edad. Se subsidiará 
el cincuenta por ciento de las contribuciones especiales de seguridad social 
correspondientes a los aportes patronales, con un tope de quince bases fictas de 
contribución mensuales, por un plazo de dieciocho meses. Y recibirán un subsidio 
adicional de cinco bases fictas de contribución mensuales, por un plazo de dieciocho 
meses aquellas empresas cuyos titulares o la mitad más uno de los mismos pertenezcan 
a colectivos de población específicos: mujeres jóvenes, jóvenes con vulnerabilidad 
socioeconómica o joven con discapacidad. El presupuesto asignado para cubrir dichos 
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subsidios será de ciento cincuenta millones de pesos uruguayos, el que se financiará con 
el aporte de setenta y cinco millones del Fondo de Reconversión Laboral y setenta y cinco 
millones del aporte que realice la Agencia Nacional de Desarrollo (ANDE) aiiNEFOP . 

. El Capítulo 11 , "Promoción del Empleo", intenta contribuir a la generación de empleo 
dado que recientemente se ha constatado un enlentecimiento en la creación del mismo, 
con énfasis en trabajadores de más de cuarenta y cinco años de edad. 

Se compone de los artículos 11 a 18, y crea un programa temporal de subsidio al 
empleo, brindando subsidios a los empleadores que contraten nuevos trabajadores 
equivalente al veinticinco por ciento de las retribuciones mensuales del trabajador sujetas 
a montepío o del cuarenta por ciento en caso de trabajadores mayores a cuarenta y cinco 
años de edad. El monto máximo del subsidio será del veinticinco por ciento de 1,5 salario 
mínimo nacional y se otorgará por un plazo de dieciocho meses. El subsidio se aplicará 
únicamente sobre nuevos empleos que tengan un sueldo máximo equivalente a 2,5 
salarios mínimos nacionales. 

Dicho programa será financiado con cargo a una partida de cuatrocientos ochenta 
millones de pesos uruguayos, dispuesta en el literal e) del artículo 17 de la Ley N° 18.406, 
de 24 de octubre de 2008, y cancela las obligaciones del Estado con INEFOP por el 
monto equivalente a la misma. 

Por otra parte, se modifica la tasa de aportación al Fondo de Reconversión Laboral , 
el que pasa a partir del1° de enero de 2019, para empleadores, trabajadores y Estado de 
un cero con ciento veinticinco por ciento a un cero con diez por ciento, calculado sobre las 
asignaciones computables gravadas por contribuciones especiales de seguridad social. 

Asimismo se faculta al Poder Ejecutivo, previa consulta a las organizaciones 
profesionales más representativas de empleadores y trabajadores, a elevar dicha tasa 
hasta el cero con ciento veinticinco por ciento. Y se establece que el Poder Ejecutivo hará 
efectivo el pago correspondiente al Fondo de Reconversión Laboral, a partir de enero de 
2020. 

El Capítulo 111 , Disposiciones Generales, consta solo de dos artículos: uno que prevé 
que la ley entre en vigencia a partir del 1° de enero de 2019 y otro que el Poder Ejecutivo 
reglamentará la misma dentro del término de sesenta días a partir de su promulgación. 

En suma, este proyecto que ha remitido el Poder Ejecutivo, contribuye al fomento del 
empleo, incentivando la generación de nuevos puestos de trabajo. 

Por los motivos expuestos, se aconseja al Cuerpo la aprobación del proyecto de ley 
que se acompaña. 

Sala de la Comisión, 2 de octubre de 2018 

GERARDO NÚÑEZ 
MIEMBRO INFORMANTE 

FERNANDO AMADO 
RUBÉN BACIGALUPE 

CLAUDIA DE LOS SANTOS 
JOSÉ MARÍA OLIVERA 

LUIS PUIG 

=1= 
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Mensaje y proyecto de ley del 

Poder Ejecutivo 





1 MTSS 
Ministerio 
de Trabajo y 
Seguridad 
Social 

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 

MINISTERIO DEL INTERIOR 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CULTURA 

MINISTERIO DE TRANSPORTE Y OBRAS PÚBLICAS 

MINISTERIO DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINERÍA 

MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 

MINISTERIO DE GANADERÍA, AGRICULTURA Y PESCA 

MINISTERIO DE TURISMO 

TI 
PReSiDENCIA DE LA 
ASAMBLEA GENERAL 

Recibido-a la hora .J .f..!...S.:.. 
Fecha .:!::.?. .. l . ./$. .... . 

MINISTERIO DE VIVIENDA, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y MEDIO 

AMBIENTE 

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL 

Señora Presidente de la 

Asamblea General. 

Montevideo 2 7 AGO 2018 
' 

El Poder Ejecutivo tiene el honor de dirigirse al Alto Cuerpo que Ud. 

preside, a fin de remitir para su consideración, el proyecto de ley que se 

acompaña, por el que se establecen una serie de incentivos para la 

generación de nuevos puestos de trabajo. 
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

El presente proyecto de ley, es producto de las propuestas que 

surgieron del ámbito interinstitucional formado, a instancias del Sr. 

Presidente de la República, por los representantes de los Ministerios de 

Trabajo y Seguridad Social, de Industria, Energía y Minería, de Economía y 

Finanzas y de Transporte y Obras Públicas. 

Cabe poner en conocimiento, que el presente proyecto, antes de dar 

luz fue sometido al mecanismo de consulta previsto en el Convenio 

Internacional del Trabajo No 144, en tanto fue presentado y objeto de 

discusión en el seno del Consejo Superior Tripartito que funciona en el 

Ministerio de Trabajo y Seguridad Social conforme lo dispuesto en la ley No 

18.566, de 11 de setiembre de 2009. 

El presente Proyecto, consta de tres capítulos. 

El Capítulo 1, denominado "Disposiciones sobre trabajo decente 

juvenil", se compone de diez artículos. Los primeros ocho refieren a 

modificaciones a la Ley No 19.133, de 20 de setiembre de 2013, de Empleo 

Juvenil, los cuales tienen como objetivo hacer más atractivo el uso de dicha 

herramienta jurídica y por ende incentivar la contratación de jóvenes 

conjugado con la formación. Para ello, se introducen modificaciones en el 

tiempo de contratación de diversas figuras jurídicas (primera experiencia 

laboral, práctica laboral para egresados, trabajo protegido joven). Asimismo 

se reducen los períodos de prueba y en algún caso esta se elimina. 

Por otra parte se amplia y flexibilizan los requisitos para acceder a la 

práctica formativa en empresas. 

El artículo 9° sustituye el artículo 21 de la Ley No 18.046, de 24 de 

octubre de 2008, aumentando la asignación para gestión del Instituto 

Nacional de Empleo y Formación Profesional (INEFOP) al 20 % de los 

ingresos anuales del Fondo de Reconversión Laboral correspondientes al 

ejercicio anterior. 

El artículo 1 O apunta a fortalecer el Programa de Promoción a 
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Emprendimientos Juveniles del INEFOP, brindando subsidios a aquellas 

empresas integradas con titulares jóvenes entre 18 (dieciocho) y 29 

(veintinueve) años de edad. Se subsidiará el 50 % (cincuenta por ciento) de 

las contribuciones especiales de seguridad social correspondientes a los 

aportes patronales, con un tope de 15 (quince) Bases Fictas de Contribución 

(BFC) mensuales, por un plazo de 18 (dieciocho) meses. Y recibirán un 

subsidio adicional de 5 (cinco) Bases Fictas de Contribución (BFC) 

mensuales, por un plazo de 18 (dieciocho) meses aquellas empresas cuyos 

titulares o la mitad más uno de los mismos pertenezcan a colectivos de 

población específicos : mujeres jóvenes, jóvenes con vulnerabilidad socio 

económica o joven con discapacidad. El presupuesto asignado para cubrir 

dichos subsidios será de $ 150:000.000 (ciento cincuenta millones de pesos 

uruguayos) , el que se financiará con el aporte de $ 75:000.000 (setenta y 

cinco millones de pesos uruguayos) del Fondo de Reconversión Laboral y el 

$ 75:000.000 (setenta y cinco millones de pesos uruguayos) del aporte que 

realice la Agencia Nacional de Desarrollo (ANDE) al INEFOP. 

El capítulo 11 "Promoción del Empleo", intenta contribuir a la 

generación de empleo dado que recientemente se ha constatado un 

enlentecimiento en la creación del mismo, con énfasis en trabajadores de 

más de 45 (cuarenta y cinco) años de edad. 

Se compone de los artículos 11 a 18, y crea un Programa temporal de 

subsidio al empleo, brindando subsidios a los empleadores que contraten 

nuevos trabajadores equivalente al 25% (veinticinco por ciento) de las 

retribuciones mensuales del trabajador sujetas a montepío o del 40% 

(cuarenta por ciento) en caso de trabajadores mayores a 45 (cuarenta y 

cinco) años de edad . El monto máximo del subsidio será del 25 % 

(veinticinco por ciento) de 1,5 Salario Mínimo Nacional (SMN) y se otorgará 

por un plazo de 18 (dieciocho) meses. El subsidio se aplicará únicamente 

sobre nuevos empleos que tengan un sueldo máximo equivalente a 2,5 
; , ·; '., :,r'l ~~ l : 1 

SMN: ... ·. ·. ·. 

'Dicho P.rograma será financiado con cargo a una partida de $ 
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480:000.000 (cuatrocientos ochenta millones de pesos uruguayos), 

dispuesta en el literal e) del artículo 17 de la Ley N° 18.406, de 24 de octubre 

de 2008, y cancela las obligaciones del Estado con INEFOP por el monto 

equivalente a la misma. 

Por otra parte, se modifica la tasa de aportación al Fondo de 

Reconversión Laboral (FRL), el que pasa a partir del 1 o de enero de 2019, 

para empleadores, trabajadores y Estado de un 0,125 % (cero con ciento 

veinticinco por ciento) a un 0,1 O % (cero con diez por ciento), calculado 

sobre las asignaciones computables gravadas por contribuciones especiales 

de seguridad social. 

Asimismo se faculta al Poder Ejecutivo, previa consulta a las 

organizaciones profesionales más representativas de empleadores y 

trabajadores, a elevar dicha tasa hasta el O, 125 % (cero con ciento 

veinticinco por ciento). Y se establece que el Poder Ejecutivo hará efectivo el 

pago correspondiente al Fondo de Reconversión Laboral , a partir de enero 

de 2020. 

El Capítulo 111. Disposiciones Generales, consta solo de dos 

artículos, uno que prevé que la ley entre en vigencia a partir del 1° de enero 

de 2019 y otro que el Poder Ejecutivo reglamentará la misma dentro del 

término de sesenta días a partir de su promulgación. 

En suma, el Poder Ejecutivo considera que la sanción del proyecto de 

ley que se remite a la Asamblea General, contribuye al fomento del empleo, 

incentivando la generación de nuevos puestos de trabajo. 

Saludamos a ese Alto Cuerpo con la más alta estima y consideración . 

. TABARÉ VÁZQUEZ 
residente de la República 

Periodo 2015 • 2020 · 
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1 MTSS 
PROYECTO DE LEY 

' 1 . 

CAPÍTULO 1: DISPOSICIONES SOBRE TRABAJO DE~EÑTé JUVENILt 

Artículo 1 o.- Sustitúyese el artículo 3° de la Ley No 19.133, de 20 de 
setiembre de 2013, por el siguiente: 

"Artículo 3o (Coordinación). - El Ministerio de Trabajo y Seguridad Social 
elaborará y articulará las acciones y programas de promoción del trabajo 
decente juvenil en coordinación con el Ministerio de Educación y Cultura, el 
Ministerio de Desarrollo Social a través del Instituto Nacional de la Juventud, 
el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay, la Administración Nacional 
de Educación Pública, el Banco de Previsión Social, el Instituto Nacional de 
Empleo y Formación Profesional y las organizaciones más representativas 
de empleadores y trabajadores, en el ámbito de la Comisión 
lnterinstitucional, integrada por los referidos organismos y creada a esos 
efectos. " 

Artículo 2°.- lncorpórase al artículo 6° de la Ley No 19.133, de 20 de 
setiembre de 2013, el siguiente literal: 

"O) Las contrataciones que se realicen así como los beneficios que se 
obtengan a través de las modalidades establecidas en la presente ley, no 
podrán efectuarse con jóvenes que tengan parentesco con el titular o los 
titulares de las empresas, dentro del cuarto grado de consanguinidad y 
segundo grado de afinidad". 

Artículo 3°.- Sustitúyese el artículo r de la Ley No 19.133, de 20 de 
setiembre de 2013, por el siguiente: 

"Artículo r (Condiciones).- Podrán ser contratadas bajo las modalidades 
preceptuadas en la presente ley las personas jóvenes a partir de los 15 
(quince) años y hasta la edad máxima establecida para cada una de las 
modalidades previstas en las Secciones Segunda, Tercera y Cuarta del 
presente Capítulo. 

En caso de ser contratadas personas menores de 18 (dieciocho) años de 
edad se las protegerá contra el desempeño de cualquier tipo de trabajo 
peligroso, nocivo para su salud o para su desarrollo físico, espiritual, moral o 
social, prohibiéndose todo trabajo que no le permita gozar de bienestar en 
compañía de su familia o responsables o que entorpezca su formación 
educativa, siendo de aplicación las demás disposiciones del Capítulo XII del 
Código de la Niñez y la Adolescencia (Ley No 17.823, de 7 de setiembre de 
2004 y sus modificativas); debiendo contar; con el carné de trabajo habilitan te 
otorgado por el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay. 
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El plazo mm1mo de contratación establecido para las modalidades 
comprendidas en los artículos 12 a 18 de la presente ley, podrá disminuirse 
hasta 3 (tres) meses, previa autorización expresa del Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social en consulta con eiiNEFOP. 

En la relación laboral de los trabajadores jóvenes podrá preverse un período 
de prueba por un plazo de hasta treinta días corridos para las contrataciones 
de 6 (seis) a 11 (once) meses de duración y de hasta sesenta días corridos 
para las contrataciones de 12 (doce) a 18 (dieciocho) meses de duración. 

Las contrataciones que excepcionalmente sean menores a 6 (seis) meses 
no tendrán período de prueba. 

El salario y las condiciones de trabajo de las personas jóvenes contratadas 
se ajustarán a lo dispuesto en las leyes, laudos y convenios colectivos 
vigentes, salvo lo dispuesto en el artículo 20 de la presente ley". 

Artículo 4°.- Sustitúyese el artículo 1 oo de la Ley No 19.133, de 20 de 
setiembre de 2013, con las modificaciones realizadas por el artículo 90 de la 
Ley No 19.438, de 14 de octubre de 2016, por el siguiente: 

"Artículo 10° (Régimen de estímulos para las empresas).- Las empresas 
privadas que empleen jóvenes bajo las modalidades establecidas en el 
presente Capítulo gozarán de los siguientes beneficios: 
A) En la modalidad de trabajo protegido y promovido prevista en los artículos 
16 a 18 de la presente ley, se establece un subsidio parcial del salario del 
beneficiario en los términos de las normas aplicables al programa Objetivo 
Empleo del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. 

B) En la modalidad de primera experiencia laboral regulada en el artículo 12 
de la presente ley, se establece un subsidio de hasta el 25% (veinticinco por 
ciento) de las retribuciones mensuales del trabajador sujetas a montepío. El 
monto máximo de subsidio será el 25% (veinticinco por ciento) calculado 
sobre la base de $ 17.968 (diecisiete mil novecientos sesenta y ocho pesos 
uruguayos) a valores de enero de 2018. El Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social determinará, dentro de ese máximo, una graduación tomando en 
cuenta la situación familiar, social y económica del beneficiario, el tiempo de 
trabajo y la presentación de planes de capacitación por la empresa en 
relación con el beneficiario. 

C) En la modalidad de práctica laboral para egresados prevista en los 
artículos 13 a 15 de la presente ley, el subsidio consistirá en el 15% (quince 
por ciento) de las retribuciones mensuales del trabajador sujetas a montepío. 
El monto máximo de subsidio será el 15% (quince por ciento) calculado 
sobre la base de $ 17.968 (diecisiete mil novecientos sesenta y ocho pesos 
uruguayos) a valores de enero de 2018. 

O) En la modalidad de práctica formativa en empresas, regulada en los 
artículos 19 a 20 Bis de la presente ley, se establece un subsidio de hasta el 
50% (cincuenta por ciento) de la remuneración calculada sobre el 75% 
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(setenta y cinco por ciento) del valor de la categoría y actividad que 
corresponda con un piso de un Salario Mínimo Nacional, en proporción a las 
horas estipuladas. Para el caso del tutor a que refiere el artículo 20 Bis de la 
presente ley, el subsidio podrá alcanzar un monto equivalente al valor del 
salario mínimo de su categoría por un máximo de 60 (sesenta) horas 
mensuales. La formación de tutores y referentes educativos contará con 
subsidio total. 

E) Utilización gratuita de los servicios de selección y seguimiento ofrecidos a 
través de los organismos responsables de ejecutar los respectivos 
programas de empleo juvenil y de trabajo adolescente protegido. 

F) Un mecanismo de etiquetado que el Poder Ejecutivo establecerá para 
las empresas que participen en cualquiera de las modalidades 
contractuales previstas. La reglamentación regulará las características de 
dicho etiquetado. 

G) Difusión de la participación de la empresa y su marca, por medio de los 
canales de comunicación que dispongan los organismos públicos 
involucrados. 

El monto base del cálculo de los subsidios establecidos en los literales B) y 
C) se actualizará en enero de cada año, de acuerdo a la variación del valor 
del Índice Medio de Salarios. 

Los subsidios establecidos en los literales A), B), C) y O) de este artículo y 
en los artículos 25 y 26 de la presente ley, y los recursos humanos y 
materiales para las tareas de selección y seguimiento de los beneficiarios, se 
financiarán con cargo al Fondo de Reconversión Laboral previsto en los 
artículos 17 de la Ley No 18.406, de 24 de octubre de 2008, y 593 de la Ley 
No 18.719, de 27 de diciembre de 2010, con las modificaciones introducidas 
por el artículo 15 de la presente ley, administrado por el Instituto Nacional de 
Empleo y Formación Profesional. 

Artículo 5°.- Sustitúyese el artículo 20° de la Ley No 19.133, de 20 de 
setiembre de 2013, en la redacción dada por el artículo 764 de la Ley N° 
19.355 de 19 de diciembre de 2015 por el siguiente: 

"Artículo 20° (Condiciones).- La institución educativa y la empresa acordarán 
por escrito las condiciones de trabajo del joven, las que deberán ser 
aprobadas por el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. 

La práctica formativa empresarial comprendida por la presente ley estará 
destinada a estudiantes de entre 15 (quince) y 29 (veintinueve) años de 
edad y será remunerada con el 75% (setenta y cinco por ciento) del valor de 
la categoría y actividad que corresponda con un piso de un Salario Mínimo 
Nacional, en proporción a las horas estipuladas. 

Los estudiantes que realicen la práctica formativa empresarial deberán ser 
inscriptos en los organismos de seguridad social y gozarán de los derechos, 
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beneficios y prestaciones vigentes, incluyendo el Seguro Nacional de Salud 
de conformidad con lo establecido por la Ley N° 18. 131, de 18 de mayo de 
2007 y concordantes. 

El Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, previa consulta al INEFOP, 
podrá autorizar excepcionalmente prácticas formativas no remuneradas, las 
cuales no podrán exceder de un máximo de ciento veinte horas, ni 
representar más del 50% (cincuenta por ciento) en la carga horaria total del 
curso o carrera. 

Las instituciones educativas que desarrollen propuestas de práctica 
formativa no remunerada en empresas que requieran más de ciento veinte 
horas o cuando las horas necesarias de práctica formativa representen más 
del 50% (cincuenta por ciento) en la carga horaria total del curso o carrera 
deberán justificar por escrito las razones de dicha extensión, petición que 
será evaluada por los Ministerios de Trabajo y Seguridad Social y de 
Educación y Cultura, previa consulta al INEFOP, a efectos de su eventual 
autorización. 

Los estudiantes que realicen prácticas formativas en empresas, 
remuneradas o no remuneradas, deberán estar cubiertos por el Banco de 
Seguros del Estado. 

Al finalizar la práctica, la empresa deberá brindar al joven una constancia de 
la realización de la misma, así como una evaluación de su desempeño, la 
que remitirá asimismo a la institución educativa que corresponda". 

Artículo 6°.- Agréguese a la Ley N° 19.133, de 20 de setiembre de 2013, el 
siguiente artículo: 

"Artículo 20 Bis.- Las empresas que participen en la modalidad de "práctica 
formativa en empresas" de acuerdo a lo dispuesto en la Sección V de la 
presente Ley, deberán contribuir en la formación del joven durante el 
desarrollo de dicha modalidad, para lo cual deberán contar con un tutor que 
apoye el proceso formativo del o de la estudiante. 

A tales efectos dispondrá del subsidio establecido en el /itera/ O) del artículo 
4 de la presente Ley, para el caso de recibir un mínimo de estudiantes a 
determinarse por la Comisión lnterinstitucional. 

Las Instituciones Educativas deberán a su vez, contar con un referente 
educativo que contribuirá a la formación en el centro educativo y será 
responsable de la articulación y vínculo permanente con la empresa 
formadora. 

El Ministerio de Trabajo y Seguridad Social en coordinación con la Comisión 
lnterinstitucional, definirá la formación necesaria tanto para los tutores como 
para los referentes educativos." 
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Artículo 7°.- Sustitúyese el artículo 25° de la Ley No 19.133, de 20 de 
setiembre de 2013, por el siguiente: 

"Artículo 25. (Reducción del horario por estudio).- Los empleadores que 
reduzcan el horario de aquellos trabajadores de entre 15 (quince) y 29 
(veintinueve) años de edad que se encuentren cursando estudios 
curriculares de educación primaria, secundaria básica o superior, educación 
técnico profesional superior, enseñanza universitaria de grado y terciaria de 
naturaleza pública o privada habilitadas por el Ministerio de Educación y 
Cultura, realizando cursos en el marco del Instituto Nacional de Empleo y 
Formación Profesional u otros reconocidos por el Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social, podrán obtener un subsidio del 80% (ochenta por ciento) 
del valor de cada hora de trabajo reducida, con un máximo de cuatro horas 
en la jornada laboral. La jornada resultante de la reducción del tiempo de 
trabajo no podrá ser inferior a cuatro horas diarias". 

Artículo 8°.- Sustitúyese el artículo 26 de la Ley No 19.133, de 20 de 
setiembre de 2013, por el siguiente: 

"Artículo 26. (Subsidio a la licencia por estudio).- Los empleadores que 
otorgaren hasta 8 (ocho) días de licencia por estudios adicionales a los 
preceptuados en el artículo 2° de la Ley No 18.345, de 11 de setiembre de 
2008 en la redacción dada por el artículo 2° de la Ley N° 18.458, de 2 de 
enero de 2009, a trabajadores de entre 15 (quince) y 29 (veintinueve) años 
de edad que se encuentren cursando los estudios curriculares a que refiere 
el artículo 25 de la presente ley, percibirán un subsidio equivalente al 80% 
(ochenta por ciento) del salario correspondiente a cada día de licencia 
adicional concedida. 

Podrán también otorgar hasta 8 (ocho) días de licencia por estudio a 
aquellos trabajadores de entre 15 (quince) y 29 (veintinueve) años de edad 
que se encuentren cursando los estudios curriculares a que refiere el artículo 
25 pero no se encuentren amparados por el artículo 2° de la Ley No 18.345, 
de 11 de setiembre de 2008 en la redacción dada por el artículo 2° de la Ley 
N° 18.458, de 2 de enero de 2009, con el mismo subsidio ya mencionado en 
el presente artículo". 

Artículo 9°.- Sustitúyese el artículo 21 ° de la Ley No 18.406, de 24 de 
octubre de 2008, por el siguiente: 

"Artículo 21 o (Presupuesto) .- El Instituto Nacional de Empleo y Formación 
Profesional presentará ante el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social 
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antes del 30 de abril de cada año, un presupuesto aprobado para el ejercicio 
siguiente y el balance de ejecución por el ejercicio anterior. 

El presupuesto deberá formularse sobre la base del consenso entre los 
integrantes del Directorio; en caso de no lograrse el mismo antes de los 
sesenta días previos a la presentación de ambos, se remitirá al Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social con los votos de la mayoría. 

El Instituto no podrá asignar para su gestión más del 20 % (veinte por ciento) 
de los ingresos anuales del Fondo de Reconversión Laboral 
correspondientes al ejercicio anterior. 

La ejecución del presupuesto corresponde al Consejo Directivo, el que 
deberá elaborar y remitir un estado trimestral a la Comisión de Control, 
informando en forma previa y preceptiva a la Oficina de Planeamiento y 
Presupuesto". 

Artículo 10.- El Instituto Nacional de Empleo y Formación Profesional 
(INEFOP) a través de su Programa de Promoción a Emprendimientos 
Juveniles, subsidiará el 50 % (cincuenta por ciento) de las contribuciones 
especiales de seguridad social correspondientes a los aportes patronales, 
con un tope de 15 (quince) Bases Fictas de Contribución (BFC) mensuales, 
por un plazo de 18 (dieciocho) meses. 

Podrán acceder a dicho subsidio aquellas empresas generadas a partir del 
1° de enero de 2016 y cuyos titulares sean jóvenes entre 18 (dieciocho) y 29 
(veintinueve) años de edad a la fecha de vigencia de la presente ley. 

Aquellas empresas cuyos titulares o la mitad más uno de los mismos 
pertenezcan a colectivos de población específicos: mujeres jóvenes, jóvenes 
con vulnerabilidad socio económica o joven con discapacidad, recibirán un 
subsidio adicional al previsto en el inciso primero del presente artículo, de 5 
(cinco) Bases Fictas de Contribución (BFC) mensuales, por un plazo de 18 
(dieciocho) meses. 

Para determinar a los jóvenes con discapacidad, se atenderá a lo dispuesto 
en el Registro de Personas con Discapacidad, perteneciente a la Comisión 
Nacional Honoraria de la Discapacidad y a la normativa vigente, y para 
determinar la situación de jóvenes con vulnerabilidad socio económica, se 
atenderá a lo dispuesto por el artículo 2o de la Ley No 18.227, de 22 de 
diciembre de 2007 y su reglamentación. 

El presupuesto asignado para los subsidios previstos en el Programa de 
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Promoción a Emprendimientos Juveniles, será de $ 150:000.000 (ciento 
cincuenta millones de pesos uruguayos) , el que se financiará con el aporte 
de$ 75:000.000 (setenta y cinco millones de pesos uruguayos) del Fondo de 
Reconversión Labora l y el $ 75:000.000 (setenta y cinco millones de pesos 

uruguayos) del aporte que realice la Agencia Nacional de Desarrollo (ANDE) 
aiiNEFOP. 

CAPÍTULO 11. PROMOCIÓN DEL EMPLEO 

Artículo 11.- (Programa Temporal de Subsidio al Empleo). Facúltase al 
Poder Ejecutivo a otorgar un subsidio temporal al empleo para los 
empleadores privados que incorporen nuevos trabajadores a su plantilla. 

Los empleadores que contraten nuevos trabajadores al amparo de este 
programa gozarán de un subsidio equivalente al 25% (veinticinco por ciento) 
de las retribuciones mensuales del trabajador sujetas a montepío o del 40% 
en caso de trabajadores mayores a 45 (cuarenta y cinco) años de edad. El 
monto máximo del subsidio será del 25 % (veinticinco por ciento) de 1,5 
Salario Mínimo Nacional (SMN) y se otorgará por un plazo de 18 (dieciocho) 
meses. El subsidio se aplicará únicamente sobre nuevos empleos que 
tengan un sueldo máximo equivalente a 2,5 SMN. 

El programa se aplicará desde la vigencia de esta ley y hasta que se agote 

el crédito al que hace referencia el siguiente artículo. 

Artículo 12.- (Financiamiento del subsidio). Agrégase al artículo 2° de la 

Ley N° 18.406, de 24 de octubre de 2008, el siguiente literal: 

"Q) Brindar asistencia financiera al Programa Temporal de Subsidio al 
Empleo, con el objetivo de promover la incorporación de nuevos 
trabajadores al mercado laboral, en las condiciones que se estipulen." 

Artículo 13.- El costo del Programa Temporal de Subsidio al Empleo 

establecido en la presente ley no podrá exceder el monto total de 

$ 480.000.000 (cuatrocientos ochenta millones de pesos uruguayos), en el 
período total de duración del programa, y será financiado con cargo a la 
partida dispuesta en el literal C) del artículo 17 de la Ley N° 18.406, de 24 de 

octubre de 2008. 

La totalidad de los subsidios se calcularán sobre la base de dieciocho meses 

y hasta la cobertura máxima que posibilite el crédito presupuesta!, a partir de 
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lo cual no se permitirá nuevos ingresos al programa. 

La utilización de esta partida cancela las obligaciones del Estado con 
INEFOP por el monto equivalente. 

Artículo 14.- El Ministerio de Trabajo y Seguridad Social a través de su 
unidad ejecutora 003 "Dirección Nacional de Empleo", realizará el 
seguimiento, aplicación , ejecución y avance del programa, y proporcionará al 
Ministerio de Economía y Finanzas la información que este requiera, a 
efectos de evaluar la utilización del monto máximo autorizado dispuesto en 
el artículo anterior así como el desarrollo del programa. 

Artículo 15.- (Instrumentación del subsidio). El Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social instrumentará los aspectos operativos y enviará la 
información necesaria al Banco de Previsión Social para que éste impute un 
crédito a favor de la empresa por el equivalente al monto del subsidio con 
destino al pago de aportes y contribuciones a la seguridad social. 

Artículo 16.- (Requisitos para la participación). Para acogerse al 
beneficio, las empresas, cualquiera sea su naturaleza jurídica, deberán 
cumplir los siguientes requisitos: 

i. Estar al día con sus pagos ante el Banco de Previsión Social, en la 
Dirección General Impositiva y en el Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social. 

ii. No haber efectuado despidos y no haber enviado al Seguro de 
Desempleo en los 90 (noventa) días previos a la contratación del 
trabajador y en los 90 (noventa) días posteriores. No se 
considerará incumplimiento de este requisito el despido por notoria 
mala conducta. 

iii . No podrán participar las empresas registradas ante el Banco de 
Previsión Social en calidad de "Usuario de Servicios" ni las 
empresas suministradoras de personal. 

iv. No ser beneficiarios· de otros incentivos tributarios , o subsidios, 
vigentes al momento de promulgación de la presente Ley. 

El Poder Ejecutivo reglamentará estos requisitos, que deberán 
acreditarse ante la Dirección Nacional de Empleo del Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social. 

Artículo 17.- La tasa de aportación al Fondo de Reconversión Laboral, a 
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MTSS ·"" 

partir del 1 o de enero de 2019, se establece para empleadores, trabajadores 
y Estado en un O, 1 O % (cero con diez por ciento), calculado sobre las 
asignaciones computables gravadas por contribuciones especiales de 
seguridad social. 

El Poder Ejecutivo hará efectivo el pago correspondiente al Fondo de 
Reconversión Laboral , a partir de enero de 2020. 

Facúltase al Poder Ejecutivo, previa consulta a las organizaciones 
profesionales más representativas de empleadores y trabajadores, a elevar 
dicha tasa hasta el O, 125% (cero con ciento veinticinco por ciento). 

Artículo 18.- El Poder Ejecutivo a través de Rentas Generales, financiará 
hasta $ 150:000.000 (ciento cincuenta millones de pesos uruguayos) a 
cuenta de la deuda del Estado con INEFOP, en proyectos de interés común 
entre INEFOP y el Consejo de Educación Técnico Profesional (UTU). 

CAPÍTULO 111. Disposiciones Generales 

Artículo 19.- La presente ley entrará en vigencia el 1 o de enero de 2019. 

Artículo 20.- El Poder Ejecutivo reglamentará la misma dentro del término 
de sesenta días a partir de su promulgación. 

Artículo 21.- Comuníquese , Publíquese, etc. 
. .. ~· 
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Disposiciones Citadas 





Código de la Niñez y la Adolescencia 

_______________________________________________________________ 

CAPITULO XII - TRABAJO 

 Artículo 161. - (Principio general).- El estatuto de los adolescentes que 

trabajan se regulará conforme a las normas de este Código, leyes especiales, 

tratados, convenciones y convenios internacionales ratificados por el país. 

 Artículo 162.- (Edad de admisión).- Fijase en quince años la edad mínima que 

se admitirá en los adolescentes que trabajen en empleos públicos o privados, 

en todos los sectores de la actividad económica, salvo las excepciones 

especialmente establecidas en los artículos siguientes, y aquellas que, 

teniendo en cuenta el interés superior del niño o adolescente, conceda el 

Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay (INAU). 

Cuando el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay (INAU) no las otorgue 

de oficio, las excepciones deberán ser gestionadas por los padres o quien 

acredite la tutoría legal y establecer como mínimo el nombre del representante 

legal del menor, la naturaleza de la actividad y la jornada diaria.  

 Artículo 163.- (Obligación de protección).- Para el caso de que los niños o 

adolescentes trabajen, el Estado está obligado a protegerlos contra toda forma 

de explotación económica y contra el desempeño de cualquier tipo de trabajo 

peligroso, nocivo para su salud o para su desarrollo físico, espiritual, moral o 

social. 

Prohíbese todo trabajo que no le permita gozar de bienestar en compañía de 

su familia o responsables o entorpezca su formación educativa. 

 Artículo 164.- (Tareas y condiciones nocivas de trabajo).- El Instituto del Niño 

y Adolescente del Uruguay (INAU) establecerá con carácter de urgente el 

listado de tareas a incluir dentro de la categoría de trabajo peligroso o nocivo 

para la salud o para su desarrollo físico, espiritual o moral, los que estarán 

terminantemente prohibidos, cualquiera fuere la edad del que pretenda trabajar 

o ya se encuentre en relación de trabajo.

Asimismo, el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay (INAU) ante la 

presunción de la existencia de condiciones de trabajo peligrosas o nocivas para 

la salud o el desarrollo físico, espiritual o moral de los adolescentes solicitará la 

intervención de la Inspección General del Trabajo y de la Seguridad Social del 

Ministerio de Trabajo y Seguridad Social la que se pronunciará, en un plazo no 

mayor a los veinte días corridos, sobre el carácter peligroso o nocivo de la 

actividad. 
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Artículo 165.- (Situaciones especiales).- El Instituto del Niño y Adolescente del 

Uruguay (INAU) revisará las autorizaciones que ha prestado respecto al 

empleo de niños y adolescentes entre los trece y los quince años. Sólo serán 

permitidos trabajos ligeros, que por su naturaleza o por las condiciones en que 

se prestan no perjudican el desarrollo físico, mental o social de los mismos, ni 

obstan a su escolaridad. 

Artículo 166. - (Prevención, educación e información).- El Estado promoverá 

programas de apoyo integral para desalentar y eliminar paulatinamente el 

trabajo de estos niños y adolescentes. 

La sociedad civil deberá prestar su concurso en las campañas preventivas, 

educativas e informativas que se desarrollen a fin de asegurar el bienestar del 

niño y adolescente. 

Se consideran programas de educación en el trabajo, aquellos que, realizados 

por el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay (INAU)o por instituciones sin 

fines de lucro, tienen exigencias pedagógicas relativas al desarrollo personal y 

social del alumno, que prevalecen sobrelos aspectos productivos. En 

consecuencia, la remuneración que recibe el alumno por el trabajo realizado o 

por la participación en la venta de productos de su trabajo, no desvirtúa la 

naturaleza educativa de la relación.  

 Artículo 167.- (Carné de habilitación).- Los adolescentes deberán contar con 

carné de habilitación para trabajar, tramitado gratuitamente ante el Instituto del 

Niño y Adolescente del Uruguay, en el que deberá constar: 

A) Nombre.

B) Fecha y lugar de nacimiento.

C) Domicilio.

D) Consentimiento para trabajar del adolescente y sus responsables.

E) Constancia del examen médico, en el que se declare que se encuentra apto

para el trabajo. 

F) Constancia de haber completado el ciclo de enseñanza obligatoria o el nivel

alcanzado. 

Redacción dada por: Ley Nº 19.149 de 24/10/2013 artículo 317. 

Artículo 168.- (Examen médico).- Todos los adolescentes menores de 

dieciocho años que pretendan trabajar serán sometidos obligatoriamente a un 

examen médico anual a fin de comprobar si la tarea que realizan es acorde a 

su capacidad física. En todos los casos, de comprobarse que la tarea es 

superior a su capacidad física, deberán abandonar el trabajo por otro más 

adecuado. 

  Dicho examen podrá ser realizado indistintamente por el Instituto del Niño y 

Adolescente del Uruguay (INAU) o por las instituciones pertenecientes al 
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Sistema Nacional Integrado de Salud, en base al protocolo aprobado por el 

INAU. 

  Todos los legitimados para expedir el examen de salud podrán otorgar 

autorizaciones por períodos más breves, a efectos de exigir la repetición del 

examen médico en todos aquellos casos en que a su juicio sea necesario para 

garantizar una vigilancia eficaz, en relación con los riesgos que presenta el 

trabajo o el estado de salud del adolescente. 

  El responsable del adolescente podrá impugnar el examen y requerir otro 

Redacción dada por: Ley Nº 19.149 de 24/10/2013 artículo 318. 

Artículo 169.- (Jornada de trabajo y descanso semanal).- Los adolescentes 

mayores de quince años no podrán trabajar más de seis horas diarias, 

equivalentes a treinta y seis horas semanales, y deberán disfrutar de un día de 

descanso semanal, preferentemente en día domingo. El Instituto del Niño y 

Adolescente del Uruguay podrá excepcionalmente autorizar a los adolescentes 

entre dieciséis y dieciocho años a trabajar ocho horas diarias, 

correspondiéndoles en ese caso, dos días continuos de descanso, 

preferentemente uno de ellos en día domingo, por cada cinco días de trabajo, 

previa evaluación técnica individual, estudio del lugar y puesto de trabajo, 

teniendo en cuenta el interés superior del niño o adolescente. 

Redacción dada por: Ley Nº 19.149 de 24/10/2013 artículo 319. 

 Artículo 170.-  (Descanso intermedio y entre jornadas).- El descanso 

intermedio en la jornada de trabajo tendrá una duración de entre media hora y 

tres horas, y deberá ser gozado en la mitad de la jornada. Cuando el descanso 

sea de media hora, tendrá carácter remunerado. 

  La jornada discontinua solo se autorizará cuando la actividad laboral resulte 

compatible con la obligación de protección establecida en el artículo 163 de la 

presente ley. 

  No se admitirán los horarios rotativos durante el ciclo lectivo. En todos los 

casos deberá mediar, como mínimo, doce horas entre el fin de una jornada y el 

comienzo de la siguiente. 

Redacción dada por: Ley Nº 19.149 de 24/10/2013 artículo 320. 

 Artículo 171.- (Horarios especiales).- El Instituto del Niño y Adolescente del 

Uruguay (INAU) podrá otorgar permisos con carácter excepcional a 

adolescentes mayores de quince años para desempeñarse en horarios 

especiales, durante períodos zafrales o estacionales, siempre que la actividad 

no interfiera con el ciclo educativo y que las condiciones de trabajo no sean 

nocivas o peligrosas.  

El descanso deberá ser concedido en la mitad de la jornada de trabajo. El 

período de excepción podrá ser de hasta un máximo de tres meses.  

 Artículo 172.- (Trabajo nocturno).- Los adolescentes no podrán ser empleados 

ni trabajar en horario nocturno, entendiéndose por tal a los efectos de este 
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Código, el período comprendido entre las veintidós y las seis horas del día 

siguiente. 

No obstante, el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay (INAU) podrá 

autorizarlo excepcionalmente, teniendo en cuenta su interés superior. 

Artículo 173.- (Fiscalización y sanciones). El Instituto del Niño y Adolescente 

del Uruguay (INAU) tendrá autoridad y responsabilidad en la fiscalización del 

cumplimiento de las disposiciones específicas en materia de sus competencias 

respecto al trabajo de los menores de dieciocho años y sancionar la infracción 

a las mismas, sin perjuicio del contralor general del cumplimiento de las normas 

por parte del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. 

     Las empresas o los particulares que no cumplan las obligaciones impuestas 

serán sancionados con una multa entre 10 UR (diez unidades reajustables) y 

2.000 UR (dos mil unidades reajustables) según los casos. 

En los casos de reincidencia podrán hasta duplicarse los referidos montos. Las 

multas serán aplicadas y recaudadas por el INAU. 

     El Poder Ejecutivo con el asesoramiento del INAU dictará la reglamentación 

correspondiente.  

Redacción dada por: Ley Nº 18.719 de 27/12/2010 artículo 704. 

Artículo 174.- (Competencia).- Serán competentes para entender en las 

infracciones previstas en el artículo anterior, los Jueces Letrados de Familia de 

la capital, y en el interior del país los que la Suprema Corte de Justicia 

determine según su superintendencia constitucional, quienes actuarán 

siguiendo el procedimiento extraordinario previsto en el Código General del 

Proceso. 

Será oído preceptivamente el Ministerio Público. 

 Artículo 175.- (Recurribilidad).- La sentencia podrá ser apelada ante el 

Tribunal de Familia respectivo, cuya decisión hará cosa juzgada. 

 Artículo 176.- (Responsabilidad de los padres o responsables).- Los padres o 

responsables de los niños y adolescentes que permitan o favorezcan que estos 

trabajen violando las normas prohibitivas consagradas en este Código, 

incurrirán en el delito previsto por el artículo 279 B. del Código Penal. 

Constatada la infracción, el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay(INAU) 

o cualquier persona responsable, formulará la denuncia al Juez Letrado en lo

Penal que corresponda. 

 Artículo 177.-(De la documentación).- El Instituto del Niño y Adolescente del 

Uruguay determinará los documentos que el empleador deberá llevar y tener a 

disposición de la autoridad competente. 

  Estos documentos deberán indicar el nombre y apellido, fecha de nacimiento 

debidamente certificada, fecha de ingreso, tarea, categoría, horario, descanso 

intermedio y semanal y fecha de egreso, de todas las personas menores de 
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dieciocho años empleadas por él o que trabajen para él. Dicho documento 

deberá renovarse anualmente. 

Redacción dada por: Ley Nº 19.149 de 24/10/2013 artículo 321. 

 Artículo 178.- (Peculio profesional o industrial).- Todo adolescente que trabaje 

tendrá derecho de acuerdo a lo prescripto por los artículos 266 y siguientes del 

Código Civil, a la administración exclusiva del salario o remuneración que 

perciba, la que deberá serle abonada directamente, siendo válido el recibo que 

el empleador otorgue por tal concepto. Cualquier constancia en el recibo o 

fuera de él que pudiera implicar renuncia del adolescente a sus derechos, será 

nula. 

Artículo 179.- (Remuneración).- La remuneración del adolescente trabajador 

se regirá por lo dispuesto en las leyes, decretos, laudos o convenios colectivos 

de la actividad correspondiente. 

 Artículo 180.- (Accidentes de trabajo y enfermedades profesionales).- En caso 

de accidentes de trabajo o enfermedades profesionales de un adolescente 

trabajador, el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y el Instituto del Niño y 

Adolescente del Uruguay (INAU) investigarán las causas del mismo de acuerdo 

con las competencias específicas de cada organismo. Asimismo se verificará la 

realización de tareas prohibidas o el hecho de encontrarse el menor de edad en 

sitio en el que esté prohibida su presencia, en cuyo caso se considerará culpa 

grave del empleador, con las consecuencias previstas por el artículo 7° de la 

Ley N° 16.074, de 10 de octubre de 1989. 

El empleador podrá eximirse de esta responsabilidad si prueba 

fehacientemente que el joven se encontraba circunstancialmente en el lugar y 

sin conocimiento de la persona habilitada para permitirle el acceso. 
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Ley Nº 18.345 
de 11 de setiembre de 2008 

Artículo 2º. (Licencia por estudio).- Aquellos trabajadores que cursen estudios en 
Institutos de Enseñanza Secundaria Básica, Educación Técnico Profesional Superior, 
Enseñanza Universitaria, Instituto Normal y otros de análoga naturaleza pública o 
privada, habilitados por el Ministerio de Educación y Cultura tendrán derecho, durante 
el transcurso del año civil, a una licencia por estudio de acuerdo al siguiente régimen: 

A) Para hasta 36 (treinta y seis horas) semanales, 6 (seis) días anuales 
como mínimo. 

B) Para más de 36 (treinta y seis) y menos de 48 (cuarenta y ocho) 
horas semanales, 9 (nueve) días anuales como mínimo. 

C) Para 48 (cuarenta y ocho) horas semanales, 12 (doce) días anuales 
como mínimo. 

  Estas licencias deberán otorgarse en forma fraccionada de hasta 3 (tres) días, 
incluyendo el día del examen, prueba de revisión, evaluación o similares. 

  También tendrán similar derecho a licencia por estudio quienes realicen cursos 
de capacitación profesional, cuando éstos se encuentren previstos en convenios 
colectivos o acuerdos celebrados en el ámbito de los Consejos de Salarios. 

  El ejercicio de este derecho, sin perjuicio de la facultad reglamentaria del Poder 
Ejecutivo, podrá ser reglamentado por el Consejo de Salarios respectivo o, en su 
defecto, mediante convenio colectivo. 

Fuente: Ley Nº 18.458, de 2 de enero de 2009, artículo 2º. 
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Ley Nº 18.406 
de 24 de octubre de 2008 

CREACIÒN DEL INSTITUTO NACIONAL DE EMPLEO Y FORMACIÓN 
PROFESIONAL 

______ 

CAPÍTULO I 
CREACIÓN. DENOMINACIÓN, NATURALEZA JURÍDICA Y COMETIDOS 

Artículo 1º. (Creación).- Créase el Instituto Nacional de Empleo y 
Formación Profesional como persona de derecho público no estatal, de carácter 
tripartito, con el objetivo de actuar en el ámbito del empleo y la formación 
profesional del sector privado. 

El Instituto deberá postular una visión sistémica del fenómeno del empleo 
y del trabajo, relevando especialmente los intereses de los sectores empleador 
y trabajador, así como de los sectores de la población con mayor vulnerabilidad 
frente a la desocupación. 

Algunos de sus cometidos deberá cumplirlos en coordinación con 
instituciones y entidades del ámbito público, privado y social. 

Artículo 2º. (Cometidos).- Serán cometidos del Instituto Nacional de 
Empleo y Formación Profesional: 

A) Administrar el Fondo de Reconversión Laboral.

B) Asesorar al Poder Ejecutivo en materia de políticas de empleo, de
capacitación y de formación profesional, orientadas a la generación,
mantenimiento y mejora del empleo, en orden a promover el trabajo decente
y el pleno empleo, productivo y libremente elegido.

C) Ejecutar las acciones que el Poder Ejecutivo determine en materia de
políticas de empleo.

D) Crear Comités Departamentales Tripartitos de Empleo y Formación
Profesional.

E) Crear Comités Sectoriales de Empleo y Formación Profesional.

F) Diseñar y gestionar programas de formación profesional para
desempleados, personas o grupos de personas con dificultades de
inserción laboral mediante acuerdos con instituciones públicas o privadas.

G) Promover la creación y participar en el diseño de un sistema de certificación
de conocimientos y de acreditación de competencias laborales.

H) Promover la formación continua y la normalización de competencias en el
marco de la negociación colectiva y financiar las propuestas que, originadas
en convenios colectivos, se consideren viables y se contemplen en el
presupuesto anual.
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I) Cooperar y brindar apoyo crediticio y seguimiento técnico a las iniciativas
de emprendimientos productivos generadores de empleo decente;
pudiendo para ello establecer fondos rotatorios o garantizar los créditos con
recursos del Fondo de Reconversión Laboral.

J) Investigar la situación del mercado de trabajo, divulgando los resultados y
contribuyendo a una eficaz orientación laboral.

K) Dar cobertura a través de sus servicios de orientación, formación,
capacitación, acreditación de competencias y apoyo de iniciativas a las
personas derivadas del Servicio Público de Empleo, los Comités
Departamentales y Sectoriales de Empleo y Formación Profesional y otros
servicios públicos, privados y sociales a efectos de mejorar su
empleabilidad, promover su inserción laboral o apoyar su capacidad
emprendedora.
El Servicio Público de Empleo operará en la colocación de las personas
egresadas de los programas y acciones del Instituto, a través de sus
servicios de información, orientación e intermediación laboral.

L) Desarrollar investigaciones, acciones, programas y asistencia técnica y
crediticia que respondan a los requerimientos de las empresas y
emprendimientos del sector productivo, con el objetivo de incentivar su
creación, formalización, consolidación, participación en cadenas
productivas, el mejoramiento tecnológico de las mismas y la recuperación
de su capacidad de producción.

M) Desarrollar investigaciones relacionadas con sus cometidos, a
requerimiento de los actores sociales.

N) Colaborar en la gestión de los registros sectoriales de trabajadores que se
acuerden como resultado de convenios colectivos de trabajo o de
negociación colectiva, de acuerdo a sus posibilidades operativas y
presupuestales.

Ñ) Cooperar y brindar asistencia financiera a las organizaciones más 
representativas de trabajadores y de empleadores que lo soliciten para la 
formación e investigación en materia de negociación colectiva. 

O) Cooperar, participar y brindar asistencia financiera para promover el empleo
juvenil conforme a las leyes y decretos que regulen la promoción en el
acceso al empleo de los jóvenes.

P) Promover la capacitación para el trabajo, a través de instituciones de
enseñanza formal tales como la Universidad del Trabajo del Uruguay, la
Universidad Tecnológica, el Centro de Capacitación y Producción, el
Consejo de Capacitación Profesional, entre otros, mediante la realización de
convenios que promuevan el desarrollo tecnológico y la descentralización,
destinándose a estos efectos el 30% (treinta por ciento) de los recursos
anuales, sin que ello afecte los fondos aportados por trabajadores y
empresarios.

Fuente: Literales Ñ) y O) Ley Nº 18.996, de 7 de noviembre de 2012, artículo 217. 
Literal P) Ley Nº 19.355, de 19 de diciembre de 2015 artículo, 762. 
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Sección 3 
Medios económico - financieros 

Artículo 17. (Recursos económicos).- El Instituto Nacional de Empleo y 
Formación Profesional dispondrá de los siguientes recursos: 

A) El saldo del Fondo de Reconversión Laboral creado por el artículo 325 de
la Ley Nº 16.320, de 1º de noviembre de 1992, con las modificaciones
introducidas por los artículos 417 y 423 de la Ley Nº 16.736, de 5 de enero
de 1996, a la fecha de vigencia de esta ley, incluidos los saldos
correspondientes a las partidas previstas por el artículo 383 de la Ley
Nº 17.296, de 21 de febrero de 2001.

B) La recaudación del Fondo de Reconversión Laboral.

C) Las partidas que se le asignen por las leyes presupuestales o de rendición
de cuentas y balance de ejecución presupuestal. Esas partidas, que se
incorporarán a los fondos presupuestales previstos para el Inciso 13
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, estarán condicionadas a la
suscripción del Compromiso de Gestión a que refieren los artículos 13 y 14
de la presente ley y como mínimo alcanzarán al 50% (cincuenta por ciento)
de la recaudación total del Fondo de Reconversión Laboral correspondiente
al ejercicio anterior.

D) Los ingresos propios que perciba como contraprestación por las actividades
que pueda realizar, en virtud de contratos, convenios o disposición legal,
para entidades públicas, privadas o personas físicas.

E) El producto de la enajenación de bienes o valores que constituyan su
patrimonio.

F) El rendimiento procedente de sus niveles y valores.

G) Las aportaciones voluntarias, donaciones, herencias y legados y otras
aportaciones a título gratuito de entidades privadas y de particulares.

H) Los ingresos recibidos de personas físicas o jurídicas como consecuencia
del patrocinio de actividades o instalaciones.

I) Los demás ingresos de Derecho Público o Privado que estén autorizados a
percibir.

J) Cualquier otro recurso que pudiera serles atribuido.

CAPÍTULO V 
GESTIÓN ECONÓMICO - FINANCIERA 

Sección 1 
Presupuesto 

Artículo 21. (Presupuesto).- El Instituto Nacional de Empleo y Formación 
Profesional presentará ante el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social antes del 
30 de abril de cada año, un presupuesto aprobado para el ejercicio siguiente y el 
balance de ejecución por el ejercicio anterior. 
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El presupuesto deberá formularse sobre la base del consenso entre los 
integrantes del Directorio; en caso de no lograrse el mismo antes de los sesenta 
días previos a la presentación de ambos, se remitirá al Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social con los votos de la mayoría. 

El Instituto no podrá asignar para su gestión más del 10% (diez por ciento) 
de los ingresos anuales del Fondo de Reconversión Laboral correspondientes al 
ejercicio anterior. 

La ejecución del presupuesto corresponde al Consejo Directivo, el que 
deberá elaborar y remitir un estado trimestral a la Comisión de Control, 
informando en forma previa y preceptiva a la Oficina de Planeamiento y 
Presupuesto. 

46



Ley Nº 18.719 
de 27 de diciembre de 2010 

Artículo 593.- Declárase que las resoluciones del Consejo Directivo del 
Instituto Nacional de Empleo y Formación Profesional prescriptas en el 
artículo 5º lit. A) de la Ley Nº 18.406, de 24 de octubre de 2008, referidas al 
aumento, disminución o suspensión de aportes al Fondo de Reconversión 
Laboral están referidas a la tasa vigente de aportación del 0.25% adicional de 
las retribuciones gravadas por el impuesto creado por el artículo 25 del Decreto-
Ley Nº 15.294, de 23 de junio de 1982, con excepción de los funcionarios 
públicos, jubilados y pensionistas, el cual se integra a la fecha con los aportes 
de trabajadores y empleadores por partes iguales. 
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Ley Nº 19.133, de 20 de setiembre de 2013 

_______________________________________________ 

CAPÍTULO I 

PRINCIPIOS 

Sección única 

Artículo 1º. (Objeto).- La presente ley tiene por objeto promover el trabajo 
decente de las personas jóvenes, vinculando el empleo, la educación y la 
formación profesional desde la perspectiva de los derechos fundamentales. 

A tal efecto, regula instrumentos tendientes a generar oportunidades para el 
acceso al mundo del trabajo en relación de dependencia, así como la realización 
de prácticas laborales en el marco de programas educativos y de formación y la 
promoción de emprendimientos juveniles autónomos. 

Artículo 2º. (Principios).- Son principios rectores de los programas, planes y 
modalidades contractuales de empleo y formación para jóvenes: 

A) El trabajo decente y sus diversos componentes de respeto y promoción de
los derechos laborales fundamentales, el empleo e ingresos justos, la no
discriminación por razones de edad, género, sexo, orientación sexual, etnia,
nivel socioeconómico o de cualquier otro tipo, la protección social y el
diálogo social.

B) El tripartismo y la responsabilidad, participación y compromiso:

1) Del sector público, en la planificación, orientación y supervisión de los
planes y programas en materia de formación profesional y empleo
juvenil.

2) De las empresas y organizaciones del sector privado, en la generación
de empleo decente y en la colaboración en materia de formación.

3) De las organizaciones de trabajadores, en la promoción y defensa de los
derechos de los y las trabajadoras jóvenes.

4) De las instituciones de formación, en el diseño, capacitación,
seguimiento y apoyo a los programas de trabajo y empleo juvenil.

5) De las personas jóvenes, en el desarrollo de sus competencias y en la
definición e implementación de sus trayectorias laborales y educativas.

CAPÍTULO II 
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DE LA PROMOCIÓN DEL TRABAJO DECENTE JUVENIL 

Sección única 

Artículo 3º. (Coordinación).- El Ministerio de Trabajo y Seguridad Social 
elaborará y articulará las acciones y programas de promoción del trabajo decente 
juvenil en coordinación con el Ministerio de Educación y Cultura, el Ministerio de 
Desarrollo Social a través del Instituto Nacional de la Juventud, el Instituto del 
Niño y Adolescente del Uruguay, la Administración Nacional de Educación 
Pública, el Banco de Previsión Social y el Instituto Nacional de Empleo y 
Formación Profesional. 

Artículo 4º. (Contenidos).- La coordinación a que refiere el artículo 3º de la 
presente ley tendrá competencias en materia de articulación de las ofertas 
educativas y formativas, en el seguimiento al tránsito entre educación y trabajo, 
el establecimiento de acciones en la orientación e intermediación laboral y en el 
aseguramiento de la calidad en el empleo de las y los jóvenes. 

En particular, la promoción del trabajo decente juvenil implicará: 

A) Vincular más eficazmente las acciones de los organismos públicos con
competencia en materia de promoción del trabajo juvenil, y en educación y
formación, así como con las iniciativas tripartitas y de las organizaciones de
trabajadores y de empleadores.

B) Generar información específica sobre la actividad económica a los efectos
del análisis de la evolución y la proyección del empleo en lo que afecta a la
población joven.

C) Promover la articulación, cooperación y complementación entre las
demandas de calificación y de competencias laborales y el sistema
educativo formal y no formal.

D) Desarrollar dispositivos específicos que atiendan la particularidad de las y
los jóvenes en la orientación e intermediación laboral.

E) Dar seguimiento y apoyo a las inserciones laborales.

F) Facilitar la formalización, el acceso al crédito, la asistencia técnica y el
seguimiento a emprendedores y microempresarios jóvenes.

La promoción del trabajo decente juvenil deberá tener en consideración la 
situación de las personas jóvenes provenientes de los hogares de menores 
recursos, velando especialmente por quienes tengan cargas familiares, o se 
encuentren desvinculadas del sistema educativo. 

CAPÍTULO III 
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MODALIDADES CONTRACTUALES 
EN EL SECTOR PRIVADO  

Sección Primera 

Disposiciones generales 

Artículo 5º. (Organismos competentes para su otorgamiento y promoción).- El 
Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay, el Instituto Nacional de la Juventud, 
la Administración Nacional de Educación Pública, el Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social, el Instituto Nacional de Empleo y Formación Profesional, la 
Universidad de la República y la Universidad Tecnológica del Uruguay deberán 
promover la inserción laboral de jóvenes en empresas privadas mediante las 
modalidades contractuales establecidas en la presente ley. Las disposiciones del 
presente Capítulo no serán aplicables a las personas públicas no estatales ni a 
las empresas que tengan participación estatal. 

Los contratos que se celebren deberán ser autorizados por el Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social. 

Artículo 6º. (Requisitos de los empleadores).- Las empresas u organismos que 
incorporen jóvenes en el marco de las modalidades contractuales establecidas 
en las Secciones Segunda a Quinta del presente Capítulo deberán: 

A) Acreditar que se encuentran en situación regular de pagos con las
contribuciones especiales de seguridad social.

B) No haber rescindido unilateralmente ningún contrato laboral, ni haber
realizado envíos al seguro por desempleo durante los noventa días
anteriores a la contratación ni durante el plazo que durare la misma,
respecto de trabajadores que realicen iguales o similares tareas o funciones
a las que la persona joven contratada vaya a realizar en el establecimiento,
con excepción de aquellas rescisiones fundadas en notoria mala conducta.

  Asimismo, quedan exceptuadas aquellas actividades en las que por su 
naturaleza se celebran contrataciones zafrales y no serán consideradas 
aquellas contrataciones con plazo determinado. Por razones fundadas y a 
petición de parte interesada, se podrán establecer otras excepciones. 

  Todas las excepciones deberán ser autorizadas expresamente por el 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. 

C) El porcentaje de personas empleadas a través de las modalidades
establecidas en la presente ley no podrá exceder el 20% (veinte por ciento)
de la plantilla permanente en la empresa.

Aquellas empresas con menos de 10 trabajadores podrán contratar un máximo 
de 2 personas. El límite de contratación podrá modificarse cuando se trate de 
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empresas en expansión o en período de instalación y de puestos de trabajo 
nuevos, previa autorización del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. 

Artículo 7º. (Condiciones).- Podrán ser contratadas bajo las modalidades 
preceptuadas en la presente ley las personas jóvenes a partir de los 15 años y 
hasta la edad máxima establecida para cada una de las modalidades previstas 
en las Secciones Segunda, Tercera y Cuarta del presente Capítulo. 

En caso de ser contratadas personas menores de 18 años de edad se las 
protegerá contra el desempeño de cualquier tipo de trabajo peligroso, nocivo 
para su salud o para su desarrollo físico, espiritual, moral o social, prohibiéndose 
todo trabajo que no le permita gozar de bienestar en compañía de su familia o 
responsables o que entorpezca su formación educativa, siendo de aplicación las 
demás disposiciones del Capítulo XII del Código de la Niñez y la Adolescencia 
(Ley Nº 17.823, de 7 de setiembre de 2004 y sus modificativas). 

En caso de los menores de 18 años de edad deberán contar con el carné de 
trabajo habilitante otorgado por el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay. 

En la relación laboral de las y los trabajadores jóvenes podrá preverse un plazo 
de prueba por un plazo no mayor de un mes. 

El salario y las condiciones de trabajo de las personas jóvenes contratadas se 
ajustarán a lo dispuesto en las leyes, laudos y convenios colectivos vigentes. 

Artículo 8º. (Seguridad social).- Las y los jóvenes que se contraten bajo las 
modalidades previstas en las Secciones Segunda a Cuarta del presente 
Capítulo, deberán ser inscriptos en los organismos de seguridad social, gozando 
de todos los derechos y beneficios establecidos en las normas laborales vigentes 
y de todas las prestaciones de seguridad social, incluyendo el derecho al Seguro 
Nacional de Salud. 

En materia de seguro por desempleo se regirán por la normativa vigente. 

Artículo 9º. (Autorización).- El Poder Ejecutivo reglamentará el mecanismo de 
autorización y fiscalización de las modalidades contractuales establecidas en las 
Secciones Segunda a Quinta del presente Capítulo. 

Artículo 10. (Régimen de estímulos para las empresas).- Las empresas 
privadas que empleen jóvenes bajo las modalidades establecidas en el presente 
Capítulo gozarán de los siguientes beneficios: 

A) En la modalidad de trabajo protegido y promovido prevista en los
artículos 16 a 18 de la presente ley, se establece un subsidio parcial del
salario del beneficiario en los términos de las normas aplicables al programa
Objetivo Empleo del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social.

B) En la modalidad de primera experiencia laboral regulada en el artículo 12
de la presente ley, se establece un subsidio de hasta el 25% (veinticinco
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por ciento) de las retribuciones mensuales del trabajador sujetas a 
montepío. El monto máximo de subsidio será el 25% (veinticinco por ciento) 
calculado sobre la base de $ 10.800 (diez mil ochocientos pesos 
uruguayos). El Ministerio de Trabajo y Seguridad Social determinará, dentro 
de ese máximo, una graduación tomando en cuenta la situación familiar, 
social y económica del beneficiario, el tiempo de trabajo y la presentación 
de planes de capacitación por la empresa en relación con el beneficiario. 

C) En la modalidad de práctica laboral para egresados prevista en los
artículos 13 a 15 de la presente ley el subsidio consistirá en el 15% (quince
por ciento) de las retribuciones mensuales del trabajador sujetas a
montepío. El monto máximo de subsidio será el 15% (quince por ciento)
calculado sobre la base de $ 10.800 (diez mil ochocientos pesos
uruguayos).

D) Utilización gratuita de los servicios de selección y seguimiento ofrecidos a
través de los organismos responsables de ejecutar los respectivos
programas de empleo juvenil y de trabajo adolescente protegido.

E) Un mecanismo de etiquetado que el Poder Ejecutivo establecerá para las
empresas que participen en cualquiera de las modalidades contractuales
previstas. La reglamentación regulará las características de dicho
etiquetado.

F) Difusión de la participación de la empresa y su marca, por medio de los
canales de comunicación que dispongan los organismos públicos
involucrados.

El monto base del cálculo de los subsidios establecidos en los literales B) y C) 
se actualizará en enero de cada año, de acuerdo a la variación del valor del 
Índice Medio de Salarios. 

Los subsidios establecidos en los literales A), B) y C) de este artículo y en los 
artículos 25 y 26 de la presente ley, y los recursos humanos y materiales para 
las tareas de selección y seguimiento de los beneficiarios, se financiarán con 
cargo al Fondo de Reconversión Laboral previsto en los artículos 17 de la Ley 
N° 18.406, de 24 de octubre de 2008, y 593 de la Ley N° 18.719, de 27 de 
diciembre de 2010, administrado por el Instituto Nacional de Empleo y Formación 
Profesional. 

Inciso final redacción dada por: Ley Nº 19.438 de 14/10/2016 artículo 90. 

Artículo 11. (Deberes genéricos del empleador).- Las empresas contratantes 
deberán colaborar con la formación y capacitación de los jóvenes en todas las 
modalidades de promoción del trabajo decente juvenil. Asimismo, deberán 
extender una constancia que acredite la experiencia realizada por el joven en el 
puesto de trabajo así como la asistencia, el comportamiento, el desempeño en 
el trabajo y las competencias adquiridas. 
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Sección Segunda 

De los contratos de primera experiencia laboral 

Artículo 12. (Plazo y condiciones).- Las contrataciones de primera experiencia 
laboral no podrán ser inferiores a seis meses ni exceder de un año. El joven 
beneficiario podrá ser contratado bajo esta modalidad por una sola vez. 

Podrán ser contratadas bajo esta modalidad las personas jóvenes de entre 15 
y 24 años de edad que no hayan tenido experiencia formal de trabajo, por un 
plazo mayor a noventa días corridos. A efectos de dicho cómputo, no se tomarán 
en cuenta los aportes realizados en el marco de la participación en programas 
de trabajo protegido y promovido. 

Sección Tercera 

De la práctica laboral para egresados 

Artículo 13. (Plazo y condiciones).- Las contrataciones de práctica laboral para 
egresados podrán ser convenidas entre empleadores y jóvenes de hasta 29 años 
de edad, con formación previa y en busca de su primer empleo vinculado con la 
titulación que posean, con el objeto de realizar trabajos prácticos 
complementarios y aplicar sus conocimientos teóricos y por un plazo entre seis 
meses y un año. 

Ningún joven podrá ser contratado bajo la modalidad de práctica laboral para 
egresados en la misma o distinta empresa por tiempo superior a doce meses en 
virtud de la misma titulación. 

Artículo 14. (Instituciones educativas).- La contratación de práctica laboral para 
egresados sólo podrá concertarse cuando el joven trabajador acredite, 
fehacientemente, haber egresado de centros públicos o privados habilitados de 
enseñanza técnica, comercial, agraria o de servicios, en la forma y las 
condiciones que establezca la reglamentación. 

El Poder Ejecutivo podrá establecer, por vía reglamentaria, otras instituciones 
que habiliten la contratación bajo la presente modalidad. 

Artículo 15. (Correspondencia formación/trabajo).- El puesto de trabajo y la 
práctica laboral para egresados deberán ser, en todos los casos, adecuados al 
nivel de formación y estudios cursados por el joven practicante. 

Sección Cuarta 
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Del trabajo protegido joven 

Artículo 16. (Definición).- Será considerado trabajo protegido joven el 
desarrollado en el marco de programas que presenten alguno de los siguientes 
componentes: 

A) Un acompañamiento social de los beneficiarios que comporte asimismo la
supervisión educativa de las tareas a realizarse.

B) Subsidios a las empresas participantes.

C) Capacitación al joven.

Los programas podrán combinar etapas formativas en el aula con etapas 
laborales a realizar en empresas del sector productivo en forma simultánea o 
alternada. 

Artículo 17. (Ámbito subjetivo).- Los programas de trabajo protegido tendrán 
como beneficiarios a jóvenes menores de 30 años de edad, en situación de 
desempleo, pertenecientes a hogares en situación de vulnerabilidad socio-
económica. 

La determinación de la situación de vulnerabilidad socio-económica se 
realizará en los términos del artículo 2º de la Ley Nº 18.227, de 22 de diciembre 
de 2007 y su reglamentación. 

Artículo 18. (Plazo del contrato).- El plazo de la contratación deberá estar en 
función de los cometidos del programa respectivo, y no podrá ser inferior a seis 
meses ni exceder los dieciocho meses. 

Sección Quinta 

De la práctica formativa en empresas 

Artículo 19. (Definición).- La práctica formativa en empresas es aquella que se 
realiza en el marco de propuestas o cursos de educación, formación y/o 
capacitación laboral de entidades educativas o formativas, con el objeto de 
profundizar y ampliar los conocimientos de forma que permita al o a la joven 
aplicar y desarrollar habilidades, conocimientos y aptitudes adquiridas en la 
formación y que son requeridas por la realidad productiva. 

El Poder Ejecutivo fijará los requisitos que deberán cumplir las propuestas o 
cursos de educación, formación y/o capacitación laboral para participar en la 
presente modalidad. 

Artículo 20. (Condiciones).- La institución educativa y la empresa acordarán 
por escrito las condiciones de trabajo del o de la joven, las que deberán ser 
aprobadas por el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. 
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    La práctica formativa no podrá exceder de un máximo de ciento veinte horas, 
ni representar más del 50% (cincuenta por ciento) en la carga horaria total del 
curso, sin que sea menester contar con una remuneración asociada al trabajo 
realizado.  

    Las instituciones educativas que desarrollen propuestas de práctica 
formativa en empresas que requieran más de ciento veinte horas o cuando las 
horas necesarias de pasantía representen más del 50% (cincuenta por ciento) 
en la carga horaria total del curso deberán justificar por escrito las razones de 
dicha extensión, petición que será evaluada por los Ministerios de Trabajo y 
Seguridad Social y de Educación y Cultura, a efectos de su eventual 
autorización. 

   Los y las jóvenes que realicen estas prácticas formativas deberán estar 
cubiertos por el Banco de Seguros del Estado. La empresa deberá contribuir en 
la formación del joven durante el desarrollo de la práctica formativa en la 
empresa. Al finalizar la práctica, la empresa deberá brindar al o a la joven una 
constancia de la realización de la misma, así como una evaluación de su 
desempeño, la que remitirá asimismo a la institución educativa que corresponda. 

Redacción dada por: Ley Nº 19.355 de 19/12/2015 artículo 764 

CAPÍTULO IV 

DE LA PRIMERA EXPERIENCIA LABORAL EN EL ESTADO Y 
EN PERSONAS PÚBLICAS NO ESTATALES  

Sección única 

De los contratos de primera experiencia laboral 

Artículo 21. (Organismos competentes para su otorgamiento).- El Instituto del 
Niño y Adolescente del Uruguay, el Instituto Nacional de la Juventud, la 
Administración Nacional de Educación Pública, el Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social y el Instituto Nacional de Empleo y Formación Profesional 
podrán acordar contrataciones de primera experiencia laboral con organismos 
públicos estatales o no estatales. 

Artículo 22. (Condiciones especiales).- Los contratos de primera experiencia 
laboral a que refiere el artículo anterior de la presente ley, se regularán por las 
siguientes condiciones especiales: 

A) El salario a abonar será el previsto en el artículo 51 de la Ley Nº 18.719, de
27 de diciembre de 2010, para el caso de los becarios.

B) La duración del tiempo de trabajo no podrá exceder de treinta horas
semanales.
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Artículo 23. (Acciones de discriminación positiva) Los organismos del Estado y 

las personas públicas no estatales deberán contratar jóvenes bajo la modalidad 

de primera experiencia laboral, en un número al menos equivalente al 50% 

(cincuenta por ciento) de sus contrataciones anuales de becarios y pasantes. 

   A excepción de la Administración Nacional de Educación Pública que podrá 

hacerlo en un número al menos equivalente al 20% (veinte por ciento). 

Los porcentajes mínimos no serán exigibles si no existiera un número suficiente 

de postulantes presentados en los llamados. 

El Poder Ejecutivo determinará por vía reglamentaria los mecanismos de 
verificación del cumplimiento de los deberes establecidos en la presente 
disposición. 

Incisos 1º) y 2º) redacción dada por: Ley Nº 19.438 de 14/10/2016 artículo 117. 

CAPÍTULO V 

DE LA PROMOCIÓN DE LOS ESTUDIOS 
DE LAS PERSONAS JÓVENES TRABAJADORAS 

Sección única 

Artículo 24. (Continuidad en los estudios).- El Estado deberá promover la 
compatibilidad de las actividades laborales de los jóvenes con la continuidad de 
sus estudios. 

Artículo 25. (Reducción del horario por estudio).- Los empleadores que 
reduzcan el horario de aquellos trabajadores de entre 15 y 24 años de edad que 
se encuentren cursando estudios curriculares de educación primaria, secundaria 
básica o superior, educación técnico profesional superior, enseñanza 
universitaria de grado y terciaria de naturaleza pública o privada habilitadas por 
el Ministerio de Educación y Cultura, realizando cursos en el marco del Instituto 
Nacional de Empleo y Formación Profesional u otros reconocidos por el 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, podrán optar por uno de los siguientes 
beneficios: 

A) Un subsidio del 20% (veinte por ciento) del valor de la hora de trabajo, en
caso de reducción de una hora en la jornada laboral.

B) Un subsidio del 40% (cuarenta por ciento) del valor de cada hora de trabajo,
en caso de reducción de dos horas en la jornada laboral. La jornada
resultante de la reducción del tiempo de trabajo no podrá ser inferior a
cuatro horas diarias.
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El Poder Ejecutivo reglamentará las condiciones de acceso y mantenimiento 
de los beneficios establecidos. 

Artículo 26. (Subsidio a la licencia por estudio).- Los empleadores que 
otorgaren hasta ocho días de licencia por estudios adicionales a los 
preceptuados en la Ley Nº 18.458, de 2 de enero de 2009, a trabajadores de 
entre 15 y 24 años de edad que se encuentren cursando los estudios curriculares 
a que refiere el artículo 25 de la presente ley, percibirán un subsidio equivalente 
al 40% (cuarenta por ciento) del salario correspondiente a cada día de licencia 
adicional concedida. 

El Poder Ejecutivo reglamentará las condiciones de acceso y mantenimiento 
de los beneficios establecidos. 

Artículo 27. (Compatibilización con los horarios de estudios).- Los empleadores 
no podrán establecer un régimen de horario rotativo a aquel personal de entre 
15 y 24 de edad años que se encuentre cursando los estudios determinados en 
el artículo 25 de la presente ley. Por razones fundadas, la Inspección General 
del Trabajo y la Seguridad Social del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social 
podrá disponer excepciones a lo anteriormente expresado. 

En los menores de 18 años de edad las excepciones las otorgará el Instituto 
del Niño y Adolescente del Uruguay. 

Las entidades educativas o formativas ante las que el o la joven acredite 
fehacientemente que realiza actividad laboral, en caso de contar con la oferta de 
cursos necesaria, deberá acceder a las solicitudes de cambios de horarios de 
cursos para que el o la joven pueda compatibilizar el trabajo y el estudio. 

CAPÍTULO VI 

DE LOS EMPRENDIMIENTOS JUVENILES 

Sección única 

Artículo 28. (Definición).- Por emprendimiento juvenil se entiende a toda 
iniciativa de tipo productivo en el cual se cumplan las siguientes condiciones: 

A) Que la dirección del emprendimiento sea ejercida por un o una joven, o que
intervengan en ella al menos un 51% (cincuenta y uno por ciento) de
jóvenes de entre 18 y 29 años de edad.

B) Que el emprendimiento no tenga más de 5 años de iniciado.

Artículo 29. (Financiamiento).- Los organismos crediticios del Estado y las 
personas públicas no estatales podrán formular programas de acceso al crédito 
para el fomento de emprendimientos juveniles, con intereses y plazos de 
exigibilidad preferenciales. 
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Artículo 30. (Asistencia técnica).- Los organismos del Estado y las personas 
públicas no estatales podrán formular programas de asistencia técnica para el 
desarrollo de emprendimientos productivos juveniles. 

Artículo 31. (Cooperativas sociales juveniles).- Las cooperativas sociales 
creadas al amparo de la Ley Nº 17.978, de 26 de junio de 2006, gozarán de los 
beneficios establecidos en el presente Capítulo, en cuanto no contradigan los 
beneficios otorgados por el artículo 7º de dicha ley. 

CAPÍTULO VII 

DISPOSICIONES FINALES 

Sección única 

Artículo 32.- Deróganse la Ley Nº 16.873, de 3 de octubre de 1997, y la Ley 
Nº 18.531, de 14 de agosto de 2009, y demás disposiciones que se opongan a 
lo dispuesto en la presente ley. 
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